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Se incorpora, nuevamente, al expediente el escrito allegado por la 

codemandada MÓNICA ANDREA JARAMILLO, al cual no se le dará trámite 

alguno, teniendo en cuenta que la misma no se encuentra notificada y 

tampoco podrá ser tenida como notificada por conducta concluyente, en tanto 

el escrito no se ajusta a los parámetros exigidos en el artículo 301 CGP, toda 

vez que en él no se hizo mención alguna al auto que admitió la demanda en 

su contra ni manifestó tener conocimiento del mismo. 

 

De igual modo, se incorporan al expediente las constancias de citación para 

la notificación personal remitidas a los demandados, las cuales fueron 

diligenciadas en debida forma y tuvieron resultado positivo. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que continúe las gestiones 

de notificación de los demandados, remitiendo los avisos a los demandados, 

en los términos del artículo 292 CGP, para lo cual se le concede un término 

de 30 días, contados a partir de la notificación de la presente providencia por 

estados, so pena de declararse el desistimiento tácito de conformidad con los 

numerales 1 y 2 del artículo 317 de la Ley 1564 (Código General del 

Proceso).  
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